
Exp. N° 2015 / 1968

DECRETO Nº 35.838

LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  MONTEVIDEO

D E C R E T A:

 Sustituir el texto del artículo  D.64 del Plan Montevideo, aprobado por
Decreto Nº 28.242 de 10 de setiembre de 1998 y sus modificativos e
incorporado al Digesto Departamental, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"Artículo  D.64- Unidad  de  Actuación.  Definición.  Son  instrumentos
de gestión en Suelo Urbano y en Suelo Rural, así como
en Suelo Sub-Urbano o Potencialmente Urbanizable con
Programa de Actuación Urbanística y Plan Especial de
Ordenación  aprobado,  que  tienen  por  objeto  el
cumplimiento  conjunto  de  los  deberes  de  cesión,
equidistribución,  ordenamiento  y  urbanización  según
corresponda en una superficie delimitada, conforme lo
que establece el Planeamiento y a fin de garantizar una
ejecución  unitaria  y  sincronizada  del  mismo.  Las
determinaciones  de  la  Unidad  de  Actuación  se
concretarán mediante la formulación de un Proyecto de
Detalle."

Artículo 2º- Comunicar.
 

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE
MONTEVIDEO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS.

  MARTÍN NESSI
   Presidente

CARLOS OTERO
Secretario General
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